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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase F.Inicia F.Termina Docum. a notif.
Fecha de 

Publicación

1 73001-23-00-000-2004-02349-03

JOSE 

ANDRES 

ROJAS VILLA

MUNICIPIO DE 

MELGAR

HIDROS MELGAR, 

EMPU MELGAR

ACCIONES 

POPULARES 1/12/2023 1/12/2023

VGG-Atendiendo que del memorial 

mediante el cual se interpuso el recurso 

de reposición contra la providencia de 

noviembre 20 de 2023, NO se remitió 

copia electrónica a la parte demandante, 

ni a los intervinientes, no es posible dar 

aplicación al artículo 201A de la Ley 

1437 de 2011. En consecuencia, en 

garantía del derecho de defensa y 

contradicción, se procede el 1 de 

diciembre de 2023 a fijar en lista por el 

término de un 1 día, el recurso referido a 

efecto las partes se pronuncien al 

respecto. 1/12/2023

2 73001-23-33-000-2023-00279-00

LUIS 

EDUARDO 

COLLAZOS 

OLAYA

EDINSON - 

BOCANEGRA 

MANRIQUE

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

NACIONAL, FONDO 

NACIONAL DE 

PRESTACIONES 

SOCIALES DEL 

MAGISTERIO

ACCIONES 

EJECUTIVOS 1/12/2023 1/12/2023

En consecuencia, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 201A del 

CPACA y el art. 461 del C.G.P., el 1 de 

diciembre de 2023, se fija en lista por un 

1 día, la solicitud de terminación de 

proceso por pago total de la obligación 

presentada por la parte ejecutada. 1/12/2023

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

Tribunal Administrativo del Tolima - IBAGUÉ (TOLIMA)

Fijación en Lista Traslado (Art. 110 CGP) (1 día)

SE FIJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.)

MARÍA VICTORIA AYALA PALOMÁ

Secretaria

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/stectadmintol_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evt0MvVK_GdAurvTYzf89HcBO6x-nwwipUSAARMJkbPHaQ?e=LSrVab
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2229783/163411209/000-2023-00279-00+-+LECO+-+EJECUTIVO+-+TERMINACI%C3%93N+POR+PAGO+TOTAL+DE+LA+OBLIGACI%C3%93N.pdf/4c7c02d1-2c54-48c4-bc85-4f1a5ba4a1b3

